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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Víctor Oswaldo Fuentes Solís. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

10 de junio de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de junio de 2020. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

 Eliminar el pago del impuesto sobre la renta por concepto de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos, por 

separación. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0184-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllas fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

 

 

 

 

 

Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta por la 

obtención de los siguientes ingresos:  

 

I. a la XXIX. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

…  

… 

…  

…  

…  

… 

 

 

Artículo 95. Cuando se obtengan ingresos por concepto de 

primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos, 

por separación, se calculará el impuesto anual, conforme a las 

siguientes reglas:  

PROYECTO DE DECRETO 

 

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXX al artículo 93; se 

deroga el artículo 95; y se reforma el artículo 96 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:  

 

Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta por la 

obtención de los siguientes ingresos:  

 

I a XXIX … 

 

XXX. Los que se obtengan por concepto de primas de 

antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos, por 

separación.  
 

…  

… 

…  

…  

…  

… 

 

 

Artículo 95. Se Deroga  
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I. Del total de percepciones por este concepto, se separará una 

cantidad igual a la del último sueldo mensual ordinario, la cual 

se sumará a los demás ingresos por los que se deba pagar el 

impuesto en el año de calendario de que se trate y se calculará, 

en los términos de este Título, el impuesto correspondiente a 

dichos ingresos. Cuando el total de las percepciones sean 

inferiores al último sueldo mensual ordinario, éstas se sumarán 

en su totalidad a los demás ingresos por los que se deba pagar el 

impuesto y no se aplicará la fracción II de este artículo. 

 

 II. Al total de percepciones por este concepto se restará una 

cantidad igual a la del último sueldo mensual ordinario y al 

resultado se le aplicará la tasa que correspondió al impuesto que 

señala la fracción anterior. El impuesto que resulte se sumará al 

calculado conforme a la fracción que antecede.  

 

La tasa a que se refiere la fracción II que antecede se calculará 

dividiendo el impuesto señalado en la fracción I anterior entre la 

cantidad a la cual se le aplicó la tarifa del artículo 152 de esta 

Ley; el cociente así obtenido se multiplica por cien y el producto 

se expresa en por ciento. 

 

 

 

 

Artículo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se 

refiere este Capítulo están obligados a efectuar retenciones y 

enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales 

a cuenta del impuesto anual. No se efectuará retención a las 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo  96. … 

 

 

 



     
 

  

  

 

 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

personas que en el mes únicamente perciban un salario mínimo 

general correspondiente al área geográfica del contribuyente. 

 

…  

…  

…  

…  

 

Las personas que hagan pagos por los conceptos a que se refiere 

el artículo 95 de esta Ley, efectuarán la retención aplicando al 

ingreso total por este concepto, una tasa que se calculará 

dividiendo el impuesto correspondiente al último sueldo mensual 

ordinario, entre dicho sueldo; el cociente obtenido se 

multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

Cuando los pagos por estos conceptos sean inferiores al último 

sueldo mensual ordinario, la retención se calculará aplicándoles 

la tarifa establecida en este artículo. 

 

… 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

…  

…  

…  

…  

 

Las personas que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el 

artículo 95 de esta Ley, efectuarán la retención aplicando al 

ingreso total por este concepto, una tasa que se calculará 

dividiendo el impuesto correspondiente al último sueldo mensual 

ordinario, entre dicho sueldo; el cociente obtenido se multiplicará 

por cien y el producto se expresará en por ciento. Cuando los 

pagos por estos conceptos sean inferiores al último sueldo 

mensual ordinario, la retención se calculará aplicándoles la tarifa 

establecida en este artículo. 

 

Las personas físicas, así como las personas morales a que se 

refiere el Título III de esta Ley, enterarán las retenciones a que se 

refiere este artículo a más tardar el día 17 de cada uno de los 

meses del año de calendario, mediante declaración que 

presentarán ante las oficinas autorizadas.  

 

Los contribuyentes que presten servicios subordinados a personas 

no obligadas a efectuar la retención, de conformidad con el último 

párrafo del artículo 99 de esta Ley, y los que obtengan ingresos 

provenientes del extranjero por estos conceptos, calcularán su 

pago provisional en los términos de este precepto y lo enterarán a 

más tardar el día 17 de cada uno de los meses del año de 
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GUSTAVO 

calendario, mediante declaración que presentarán ante las oficinas 

autorizadas. 

 

 TRANSITORIOS. 

 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se 

opongan al presente Decreto. 


